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18 de julio de 2023 
 

AVISO DE FALLO 
 

La Dirección General de Recursos Materiales, en términos de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 86 y los demás aplicables del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios 
requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como, la convocatoria/bases del presente concurso, 
hace del conocimiento del público en general los resultados del procedimiento realizado. 

 
De las treinta y seis empresas invitadas, cinco presentaron documentación legal, tres de éstas presentaron, 
propuesta técnica y económica, con los siguientes resultados en los dictámenes resolutivos aplicables: 
 

Dictamen 

Participantes 
Técnico Económico 

Favorable No favorable Favorable No favorable 

Cavimex, S.A. de C.V.  
18 19 20 21 

22 23 24 27 

28    
 

1 2 3 4 

5 6 7 8 

9 10 11 12 

13 14 15  
 

25 26 
 

No cumple 
En términos de los numerales 9 Propuesta Económica 

y 12 Causas de descalificación 

Comercializadora y Servicios 
NRLN, S.A. de C.V.  

2 3 
 

20 30 
 

 2 20 30 
 

3 

Grupo Comercial Heras, S.A. 
de C.V.  

2 3 4 5 

6 7 8 9 

10 11 12 13 

14 15   
 

19 20 22 27 

28 29   
 

1 

1 2 3 4 

5 6 7 8 

9 10 11 12 

13 27   
 

14 15 19 

20 22 28 

29   
 

Fast Food Technologie, S.A. 
de C.V. 

16 17 18 19 

20 21 22 23 

24 25 26 27 

28 29 30  
 

1 2 3 4 

5 6 7 8 

9 10 11 12 

13 14 15  
 

No cumple 
En términos con los numerales 9 Propuesta 

Económica y 12 Causas de descalificación de la 
convocatoria/bases: 

International Fine Coffees, 
S.A. de C.V.  

----------------- 1 1 ----------------- 

 
 

Dictamen Resolutivo Técnico 
 

Cavimex, S.A. de C.V.  

No cumple  
No cumple con el numeral 8.4 no presenta la garantía de los bienes ofertados 

 
 

Grupo Comercial Heras, S.A. de C.V.  

No cumple  
No indica que sea un equipo súper automático 

 
 

Fast Food Technologie, S.A. de C.V.  

No cumple  
No cumple con el requerimiento técnico y el numeral 8.3 ya que no presenta su curriculum vitae, ni anexa copia simple de tres contratos o 
facturas 
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International Fine Coffees, S.A. de C.V. 

No cumple  
No cumple con los siguientes numerales: 
8.3 no presenta Curriculum Vitaé  
8.5 no presenta carta bajo protesta de decir verdad sobre el cumplimiento de la normas nacionales e internacionales  
8.6 no presenta carta bajo protesta de decir verdad de que los bienes son nuevos y originales 

 

Dictamen Resolutivo Económico 
 

Cavimex, S.A. de C.V.  

No cumple 
En términos de los numerales 9 Propuesta Económica y 12 Causas de descalificación  
 
10.3.9 Se hayan entregado las constancias con la que acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, expedidas por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), a las que se hace referencia en el numeral 9.3 de la presente convocatoria/bases, cuando sean requeridas 
por el monto indicado en dicho numeral. (omitió presentar las constancias por el Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores)  
 
12.5 Cuando la persona participante omita presentar, parcial o totalmente, la documentación que se señala en la convocatoria/bases  
 
12.6 Cuando las propuestas presentadas no cumplan los requisitos señalados en la convocatoria/bases.  

 

Fast Food Technologie, S.A. de C.V.   

No cumple 
En términos con los numerales 9 Propuesta Económica y 12 Causas de descalificación de la convocatoria/bases:  
 
10.3.9 Se hayan entregado las constancias con la que acredite el cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, expedidas por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT), por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAVIT), a las que se hace referencia en el numeral 9.3 de la presente convocatoria/bases, cuando sean requeridas 
por el monto indicado en dicho numeral. (omitió presentar las constancias por el Instituto de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores)  
 
12.5 Cuando la persona participante omita presentar, parcial o totalmente, la documentación que se señala en la convocatoria/bases  

 

Fallo:  
En términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 86 del Acuerdo General 
de Administración XIV/2019 y las bases del Concurso Público Sumario, se adjudica la contratación a los participantes 
que obtuvieron resultado favorable en la totalidad de los dictámenes resolutivos aplicables, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Empresa Partida 
Importe total de 

la partida 
I.V.A. 

Total IVA 
incluido  

Comercializadora y Servicios 
NRLN, S.A. de C.V. 

2, 20, 30 28,195.00 $4,511.20 $32,706.20 

 
 

Empresa Partida 
Importe total de 

la partida 
I.V.A. 

Total IVA 
incluido  

Grupo Comercial Heras, S.A. de 
C.V.   

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 13, 27  31,836.00 $5,093.76 $36,929.76 

 

Se declaran desiertas las partidas 1, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, para las cuales se iniciará 
un procedimiento de adjudicación directa. 
 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación agradece la participación en este Concurso Público Sumario. 
 

Atentamente 
 
 

Licenciado Luis Fernando Castro Vieyra 
Subdirector General de Contrataciones 
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